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particulares y oflclnles q’u» 
sean de pago, satisfarân a ra_ 
zón de DOS pesrita® por LINEA 
se tasarán a razón de CIN' 
CUENTA ctm*. por PjVLABUA, 
y los que seam de previo pego, 
cualquiera que sea el origein 
del Edicto.
Loa laitertsados acreditarán an_ 
tes de la publicación y por me. 
dio de la eorrespondlentí carta 
die pago, haber saileiecho gu
importe ensla Depoeltaría de 
Fondos Provinciales, tin cuyo
rOqulelto no se Insertarán.

Se suaeiíbe en la Intervención de lo Excelentísima Diputación Provincial, El 
cobro (ie la suscripción es adelantado ; por tanto sólo se atenderán las swcrip, 
dones que vayan acompañadas de fU impone debkindo hacerlo los de fuera 
de la eajntal por medio de Ubranea del Te oro Giro Postal o letra di fácil cobro

Las leyes obligarán en la Pemlii»ula, lelas adyacentes, Canarias, y tcrritonofe 
de Africa eujietoe a la legislación peciinsular . a lo® veinte días di tu promulga 
ciófl ai en ellas-no so (Uspusieee otra cosá. Se entiende hecha la promulgaclOi 
el día en flue termina la inserción 4e a Ley en el <Boletín Oficial del Estado».

DIPUTACION PROVINCIAL
EDICTO

En relación con el arbitrio so
bre la riqueza provincial estableci
do por esta Diputación, a conti
nuación se publica uan reducción 
del texto de la Resolución dictada 
por el Ministerio de la Gober a- 
ción en la parte que aledta en ge
neral a todos los contribuyentes de 
la provinicia sujetos al arbitrio v 
en e.special para conocimiento de 
los que formularon reclamaci.ín 
contra lel acuferdo de imposición 
del impuesto de referencia.

Dicho texto resumido es como 
sigue :

«Este Ministerio, conformándose 
con lo propuesto por el Servicio 
Nacional de Inspección y Aseso- 
samiento de las Corporaciones Lo
cales y el dictamen del Ministerio 
de Hacienda, se ha servido resol
ver :

I.°— vSe aprueba el expediente 
incoado por la Diputación Provin
cial de Logroño para establecer 
el arbitrio sobre riquezki provin
cial autorizado por la Base 7.* de 
la Ley de 3 de diciembre de 195^ 
y regulado en los artículos 53 a1 
66 del Decerto de 18 de diciembre 
del mismo año con las modifica
ciones siguientes:

a) . En consideración a las ac
tuales circunstancias económicas 
no podrá establecerse tipo alguno 
de gravamen durante el año ac
tual sobre el vino común o de 
pasto ; las aguas naturales de pan
tanos o embalsadas para riego ; el 
plomo, el cobre y el azufre.

b) . El gravamen sobre el trigo 
se hará efectivo sobre la harina a 
troA'és de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
divo Organismo se encargará 
también de la recaudación para la 
Diputación del arbitrio sobre el 
arroz, el azúcar, la caña de azúcar 
v remolacha azucarera con arre
glo a las normas que se cursen por 
este Wnisterio de acuerdo con la 
(‘xnresada Comisaría.

c) . T.a fabricación de aceite 
sólo podrá ser gravada a razón de 
quince céntimos por kilogramo.

dL En relación Con la ganad.^ 
ría, el arbitrio gravará en la for
ma v a ^los tipos propuestos por la 
¡Diputación, el ganado vacuno, 
íana-r, cabro, porcino v equino, 
no pudiendo aplicarse durante el 
año actual gravamen alguno sobr'^ 
las aves de corral, conejos, palo
mas, colmenas u otros animal’s 
de rent'c ni suis productos.

eC En orden a los productos 
transformados, la Diputación a.pli- 
cará el tinr» uniforme de’ 1’50 por 
Ciénto nara los tasados v en cuan
to a I0S de precio libre se aplica
rán lo«; propuestos por la. Diputa
ción. oiíe en ningún caso podrán 
exceder del 2 'por 100.

f).— El tipo impositivo sobre 
calzados, fibras textiles y tejidos 
será de 1/50 por 100.

i g). Cuando se trate de empre- 
sa.s industriales declarada.s de in- 
leré.s general, los tipos impositi- 
vo.s a que se refieren los apartados 
anteriores se reducirán en un 50 
por 100 durante el plazo determi
nado en los respectivos Decretos 
de concesión de beneficios fisca
les, con arreglo a la Lca^ de 24 de 
octubre de 1939 y Decreto de i.i 
de marzo de 1947.
' 2.”— Se desestima en con'secuen- 

, tia, las reclamaciones formuladas 
contra el acuerdo de imposición 
del arbitrio excepto 1as compren- 
dida.s en el'apartado a'l del nú
mero T. de esta resolución.

— Cómo normas de carácter 
general, se «señalan las siguientes: 

a) En el arbitrio' sobre la ri- 
oueza provincial quedarán refun
didos los ordinarios, extraordina
rios. especiales v de riqueza radi
cante en la provincia qiie recaigan 
sobre iguales bases.
/ bL La ba.se de imposición se

rá : Para la energía eléctrica el ki- 
lowatio-afio, entendiéndose por íal. 
e1 cociente de dividir la totalidnvl 
energía generada por la Central 
eléc'rica. hidráulica o férmÍ-'a de 
oue se trate, por el número de ho
ras <8.‘'60'^ oue tiene el añcv, sin 
^oue la DipTitaCión nued'' gravar 

ener<TÍa nrocedepre de otra om- 
5-nrin, dOnde T’a hnhmrp cido co
metida al arbitrio: nara .las' fu.m- 
zas hidráulicas no dp.qfirqdnc; a la 
ppp^o-in. la potpncia en caballos: 
Taara los minerales, el valor deter- 
mina.do en" los módulos oficiales v. 
siempre oup se trate de productos 
STiiptos ai immmcfo d'^l pcfad^i 

fas oxnlotacíor<»s* mineras 
la rantid'íd oim s’rva de base na’O 
G ^linuidl» úón del mi^^mo- oara 
los restantes produV-fos v rioueza. 
p1 precio do tasa o of Hotermioado 
en lo.s módulos oficiales v en de- 
fppfn <te ambos, el de venta.

cL Como norma general, el 
arbitrio sobre rioueza transforma.- 
da será comoafible con el oue hu
biere gravado, en su caso, los 
productos naturales utilizados co
mo . materia primea,. No obstanto, 
para evitar la doble imposición v 
fiiar el valor oue ha va de Servir do 
base para el gra.vamen oue correa- 
don da a la riqueza transformada, 
1as Diputaciones deducirán del to
tal valor de esta el de la materia 
prima, v, en su caso, el que tu
viere en los procesos o fases de 
transformación anterior. Esta de
ducción se verificará, en todo ca
so, por el valor que corresponda 
a la primera, materia o psoducto 
o fase, de transformación que hu¿. 
hiere sido obtenida o realizadca en 
provincia distinta a la de ia im
posición ;

d) . 'Recaudación del arbitrio; 
se efectuará por los procedimientos 
que autoriza el artículo 64 d-d De

creto, de 18 de diciembre de 1953, 
eligiendo, para cada caso, el que 
rrrayore.s resultados prácticos ofrez
ca, dentro de los principios de 
economía y eficacia. Asi, en rela
ción con la ganadería, .será conve
niente exaccionar el arbitrio en el 
momento de la expedicitm de la 
guía ’ sanitaria v al ser sacrificado 
el ganado en 1os'mataderos • res
pecto del maíz, cebada, centeno y 
avena,'a su introducción en el 
término municipal ; en todos los 
casos posibles, la Diputación pro
curará interesar a los Ayuntamien
tos de la provincia, para que coo
peren con ella, no sólo en la for
ma prevista^ en e1 artículo 65 del 
referido Decreto, sino también en 
la cobranza. La recaudación por 
el sistema de conciertos por mu
nicipios, sindicatos, hermandades, 
gremios fiscales o ron tribu ventes 
individuales, .se ajustará ,a las nor
mas del artículo 708 de la í>ev de 
Régimen Local, sinúendo de bas« 

la fijación de los mismos. 
los cálenos de producción que se 
hubieren efectuado ñor la Dipu
tación "Provincial, siempre que 
estuviesen fundados en estadísti
cas oficialp*^. documentos adminis
trativos, declaraciones exigidas a.l 
efecto o en cualesquiera otros es
tudios. datos o antecedentes por 
los que nueda preverse el verda- 
¿prri rprtdi'rnipnto.

et. La Diputación podrá esta
blecer en la. Ordenanza Fiscal que, 
en los casos de liquidación directa, 
el arbitrio mediante declaración del 
contribuyente, el ingreso habrá de 
efectuarse precisamente en el mo
mento de la presentación de la 
misma, sin perjuicio de las com
probaciones que posteriormente se 
efectúen de la liquidación defini
tiva que en su día se practique.

4.® — La redaoejón de la Orde
nanza Fiscal, habrá de ajustarse a 
la Lev'de 3 de diciembre /Je Tq33, 
Decreto de t8 de diciembre del 
mismo año, artículos 602 v si
mientes de la Lev de Régimen 
Local de T950 v a las normas ex- | 
presadas en los números anterio’-es j 
de la presente resolución, así como 
.a, las instrucciones due se cursen 
Tv»r el Señuelo Nacional de Tnsp'V-’ 
'•ión y. Asesoramiento.

- o_ _ La« presente resolución v la 
Ordenanza Fiscal del arbitrio sobre 
la riqueza provincial que, corno 
consecuencia de aquella, se tramit'’ 
y apruebe, regirán, como norma ge- . 
neral para el actual ejerccio eco- | 
nómico V con efectos desde primero j 
d'' enero. No obstante, se entende- • 
rá, prorrogado automáticamente la- , 
les acuerdos v Ordenanzas baste 
•que recaiga la aprobación de este I 
Ministerio sobre el nuevo expedien- ' 
te. además, el Ministerio de la Go
bernación, con inforrñe del de lla- 
cienda, podrá, en casos h'stifica- 
dos. autoriza.r la onórroga de la pre
sente resolución v de la Or^enanzn j 
Fiscal respectiva, hasta el máximo ¡ 

de un año, siempre que dichas cir- 
cuiistancias no hayan variado de 
manera sensible.

Como consecuencia de la anterior 
resolución, la Diputación Provin
cial, con sujeción estricta a las dis
posiciones .pertinentes al caso y 
muv especialmente a las modifica
ciones introducidas en el expediente 
por dicha resolución, ha formado 
y aprobado la Ordenanza Fiscal 
que regula el arbitrio sobre la ri
queza provincial, cuya Ordenanza, 
juntamente con el texto íntegro dé 
la resolución de referencia, qued.a 
expuesta al público para su examen 
Vn las dependencias de Intervención 
Provincial de Fondos por plazo 
de quince días hábiles y horas de 
To a T2. a efectos de las reclamacio- 
ne.s que puedan formula.lse por los 
interesados legítimos, debidamente 
fundada.s v por escrito duplicado en 
su caso, ante la propia Corpora
ción.

' Lo que .se anuncia para general 
conocimiento v efectos con si guien- 
tes.

. Logroño 6 de agosto de 1954*
Fl Presidente,

Ajíapito del Valle

BECAS
Vacantes dos Becas estableci

das por esta Diputación, a bene
ficio de estudiantes pobres de la 
provincia, una para ESTUDIO.S 
SUPERIORES, dotada con 8C00 
pts. V otra de TECNICA INDUS 
TRIAL, con 3 000 pts.', para cur 
sar estudios en la Escuela de Pe
ritos Industriales de Logroñp, se 
formulan para la adjudicación y 
conservación de las indicadas 
Becas, las siguientes

I CONDICIONES
U.—'Los aspirantes I4 solici

tarán en instancia dirigida al 
Ilrao. Sr. Presidente de h Dipu
tación, en el plazo de 15 días a 
contar del siguiente 2 la publica
ción de este anuncio, en el B O. 
de l.a provincia, haciendo cons
tar los estudioiï que pretende 
realizar.

A la instancia acompañarán 
los siguientes documentos.

a).— Certificación de buena 
concucta expe.^idg por el 'Içal- 
de del lugar de residencia d*'! so
licitante.

b), - Título de Bachiller o cer • 
tificaciórt del mismo en .«^u caso» 
así como certificación de habei 
obtenido por lo menos media en* 
tre el aprobado y la máxima.

c) .— Certificación o declara
ción .jurada en su defecto, de no 
haber iniciado los Est'*dios Su
periores con anterioridad a la so 
licitud de la Beca.

d) . — Certificación de pobreza 
expedida por el Alcalde del 
Ayuntamientç a que pertenezcan
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los aspirantes o sus padres. Se 
considera que tienen esta condi
ción de pobreza, a quienes no 
tributen por todos conceptos con 
másde200pts. anuales, o dis
fruten de sueldos o ingresos de 
todaá clases, excepto los subsi
dios, no superiores a 12000 pts ., 
siempre que del informe, y tam
bién de la certificación que de
berá emitir el Juzgado Munici
pal del domicilio de los afecta 
dos, se compruebe que no cuen 
tan con medios económicos sufi 
cientes para atender a los gastos 
del mismo.

Si se trata de familia numero
sa, se considerará que tienen 
condición de pobreza, cuando 
los sueldos e ingresos de todas 
clases, no excedan de 18.000 
pesetas.

e) .—Documento fehaciente ha- 
ciend constar el número de in
dividuos que componen la fami
lia del concursante.

f) .—Certificación de adhesión 
al Movimiento, tanto del aspi
rante como de sus padres si los 
tuviere.

&)•—Certificado de nacimiento 
del solicitante, y de vencindad 
del padre

2*.—Todos los documentos 
podrán ser expedidos en papel 
común reintegrado con timbre 
de 0‘25 pts.

3*.—Los aspirantes deben ser 
naturales de la provincia y sus 
padres vecinos de la misma;

4*.—Terminado el plazo de 
presentación de in tandas, la 
Corporación seleccionará por or
den de méritos y adjudicará las 
Becas teniendo presente lo esta
blecido en la Ley de 31 de mayo 
de 1944, sobre familias numero
sas.

5* —El Becario quedará obli
gado a comunicar a la Diputa
ción, dentro del primer curso, y 
a principio de.todoa ellos, el nú
mero de asignaturas de cada 
curso y nombre de los profeso
res de las mismas, sin cuyo re
quisito justificativo de haberse 
matriculado, no le será abonado 
el importe de cada mensalidad. 
Al finalizar el curso, comunica
rá igualmente las notas obteni- 
das por medio de certificación 
del Centro Oficial donde curse 
sus estudios.

6*.—Estas Becas podrán ser 
a estudiante que vaya 

a comenzar los estudios en algu
na de las Facultades Universita
rias Españolas o Escuelas Supe
riores de Arquitectura o Ingenie
ría, pero nunca a quien los tenga 
comenzados al solicitarla.

7*. Será indispensable que 
los adjudicatarios de las Becas, 
cursen sus estudios cornos alum
nos oficiales en el Centro corres
pondiente, que ha de ser uno de 
los del Estado.

8*.—El beneficiario de la Be
ca para estudios superiores, dis
frutará de la subvención de 8.000 
pesetas distribuidas en los me
ses que dure el curso. La de 
Técnica Industrial, tendrá la do
tación de 3 000 pts. distribuidas 
en la misma forma que la ante 
rior,

9*,—Los Beneficiarios disfru
tarán de la pensión señalada 
mientras dure su enseñanza, pe
ro la perderá con carácter defi 
nitivo, si la calificación no reba
sa el 70 de la máxima que pue
da otorgarse y además sin nota 
desfavorable alguna. Sin embar
go, la Corporación podrá acor
dar en casos excepcionales, pro
rrogar la conservación de la Be
ca al alumno que no haya alcan
zado dicho coeficiente en un so
lo curso, pero sí en cursos ante

riores, siempre que no haya no
ta desfavorable.

Para la Beca de TécnicaTn- 
dustrial, rigen las mismas ¡con
diciones a expección del aparta
do b) de la Condición 1*. Se sus
tituye el Título de Bachiller, por 
el Certificado de la Escuela Ele
mental de Trabajo.

Logroño 9 agosto 1954.

El Presidente:
Agapito dél Valle^Lópes

ANUNCIO
CONOURSO para la adquísilción 

de 22 chaquetas para los com
ponentes de la Banda de la 
Academia Provincial de Músi
ca, admitiéndose propesiciones 
durante el pla^o de ocho o^as 
naturales contados desde la pu- 
blioaición del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, pü- 
diendo examinar el modelo en 
la Secretaría de esta Diputación 
durante los citados días y horas 
de once a una.

Logroño, lo de agosto de 1954.
lEl Presidente,

Agapifo del Valle,

U84

BANCO DE ESPAÑA

1207
Por acuerdo del Consejo Ge

neral de este Establecimiento, 
se sacan a concurso las obras pa
ra la construcción del nuevo edi
ficio Sucursal en Logroño, que
dando al arbitrio de los concur
santes el proponer las variacio
nes que estimen convenientes, 
en cuanto no afecten esencial
mente al proyecto-base para es
te Concurso; o sea, respecto a la 
clase de materiales y procedi
mientos de obra, plazos de abo
no, etc.

Las proposiciones para tomar 
parte en este concurso, redacta
das con arreglo al modelo que se 
inserta a continuación, se pre
sentarán bajo sobre cerrado que 
serán entregados contra recibo 
en la Dirección general de Su
cursales de Madrid, o en la Se
cretaría de la Sucursal de Lo
groño.

Los planos y documentos que 
constituyen el proyecto de esté 
edificio Sucursal, podrán ser 
examinados por los concursantes’ 
en las Oficinas del Banco de Es
paña antes citadas, desde las 
diez a las trece horas de los días 
laborables comprendidos entre 
la fe:ha de este anuncio y el 10 
del mes de Septiembre próximo, 
recomendando especial atención 
al art. 4° de pliego de condicio 
nes que se refiere al aprovecha
miento de materiales y a la cir
cunstancia especial de que la 
construcción ha de hacerse en 
dos fases.

El plazo para la presentación 
de proposiciones términará el 
día 10 del indicado mes de Sep
tiembre; y la apertura de pliegos 
y lectura de las proposiciones, 
acto público del que se levanta
rá acta notarial, tendrá lugar en 
las Oficinas antedichas a las do 
ce horas del día 11 del precitado 
mes.

El Banco de España se reser\'a 
el derecho de elegir, entre las 
proposiciones presentadas, la 
que crea más conveniente a sus

intereses, y el de recha<arlas to
das, sin ulterior reclamación.

Madrid, 5 de Agosto de 1954.
Por el Director-Iefe de Sucur

sales
G. fim^nes-Laiglesia

MODELO. DE PROPOSICION
Banco de Bspaña Sucursal de

Lo^^roño
El que suscribe (profesión y 

domicilio), enterado de los pia
nos y documentos que constitu
yen el proyecto del edificio-Su
cursal del Banco de España en 
Logroño, se compromete a la. 
construcción del mismo, con su
jeción a lo que se refiere y deter
mina en los referidos planos y 
documentos; pero con las modi
ficaciones siguientes...... (o en 
pliego separado), en la cantidad 
de pesetas......

Se acompaña el resguardo nú- 
í^ero........exp.do por las Ofici
nas centrales del Banco de Es
paña (o por la Sucursal de....), 
representativo del depósito de 
garantía necesaria para tomar 
pnrte en este Concurso, y rela
ción de precios unitarios.

(Fecha y Firma)
1179

Administración de 
Justicia

EDICTO
1175

Don Hipólito Loyola Martínez, 
Alcalde del Ayuntamiento de 
Nájera

HAGO SABER:
Que el Ayuntamiento de mi 

Presidencia ha acordado lá impo
sición de contribuciones especia
les a que¡se refiere el Artículo, 
451 de la Ley de Régimen Local, 
por razón de la ejecución del 
Proyecto de pavimentación ge
neral de la Ciudad, y siendo pro
cedente la onstitución de la Aso
ciación Administrativa de contri
buyentes que dispone el Artículo 
465 de referida Ley, ha quedado 
expuesta al público, en la Secre
taria de la Corporación y por es
pacio de quince días a contar 
del siguiente a la inserción del 
presente edicto en elB. O. de la 
Provincia, la relación de los con
tribuyentes afectados, a los que 
se convoca por el presente para 
la reunión constitutiva de la 
Asambrea que tendrá lugar el 
octavo día de los hábiles una vez 
transcurridos los quince días de 
exposición al público de referida 
relación y a las diez horas en la 
Casa-Consistorial.

En dicha reunión se procederá 
a la redacción de los Estatutos 
de la Asociación y a la designa
ción de los delegados que hayan 
de componer la Junta.

Se previene para general cono
cimiento que la Asociación 
administrativa se constituirá 
cualquiera que sea el núnaero de 
asistentes.

Nájera 2 de agostó de 1954.
El Alcalde

1191

CEDULA DE CITACION
1200

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 

.1 s.a Ciudad en el juicio de faltas 
n.® 317/54 sobre hurto contra

Pilar Jiménez Jiménez, de 43 
años de edad natural de Aras 
(Navarra) hija de Román y Ma
nuela, y Elvira Jiménez Jiménez, 
de 18aflos, hija de l'omás y Pilar 
soltera natural de Logroño y sin 
domicilio conocido se cita a es
ta^ denunciadas para que com
parezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día diez de 
agosto próximo y hora de las do
ce diez de su mañana a fin de 
asistir a la celebración de expre
sado juicio advirtiéndoles que 
deben hacerlo con las pruebas de 
que intenten valerse, y con aper
cibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, 
y para que se inserte en el Bole
tín Oficial de esta Provincia, ex
pido la presente en IzOgroflo a 
30 de julio de 1954.

El Secretario,
1162

Ayiintamirnlo de Santo Do
mingo de la ¡Calzada

EDICTO
1194

En cumplimiento y a efectos 
de lo dispuesto en el N® 2 del 
artículo 773 de la vigente Ley 
de Régimen Local, se hace pú
blico que, formuladas la Cuenta 
General del Presupuesto ordina
rio y de la Administración del 
Patrimonio de este Exemo. 
Ayuntamiento, correspondientes 
al ejercicio de 1 953, y la Cuenta 
Genepl del Presupuesto extraor
dinario de 1..94_’, queda expuesto 
al público, en esta Intervención 
municipal, el expediente, con 
sus justificantes y el dictamen 
deláomiCsión permanente, por 
el plazo de quince días, durante 
el cual y ocho días mas podrán 
formularsen por escrito los repa
ros y observaciones qne se esti
men pertinentes.

Santo Domingo de la Calzada 
a 4 de agosto de 1.954.

1172 
El Alcalde

Anuncios Oficiales
EDICTO

1202
En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 664 de la Ley de 
Régimen Loe.4 vigente, se hace 
público que durante <1 término 
de quince di ¡s se hallará de ma
nifiesto en la Intervención de es
te A) UTitam iento, el expediente 
de suplemento de crédito, por 
aplicación el superavit del ejer
cicio anterior y por transferencia 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente, a los efectos de examen 
y reclamación procedentes.

Santo Domingo de la Calzada, 
3 de agosto de 1954.
' El Alcalde

1166
EDICTO

1188
Aprobado por este Ayuntami

ento, el expediente de Suple- 
mentó y habilitaciones de crédi
to deuti o d( l Presupuesto Ordi
nario correspondiente al ejercí 
cío de 1.954. queda expuesto a 
público por el plazo de quince 
días a tenor del At® 656de la Ley 
deRégimen Local para que pue
dan presentar ante esta Corpora- 
ciónlas reclamaciones que esti
men pertinentes.

Viniegra de Abajo 31 de ju’io 
de 1.954

El Alcalde
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